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EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE INTEGRACION AVICOLA OROCIA. LTDA.

Se comunica al público que INTEGRACION AVICOLA ORO CIA. LTDA., aumentó su
capital social en USD $ 1000.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura
pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 11 de septiembre de

2009. Acto societario aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante
Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.09.004447 de 27 de octubre de 2009.

En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma el artículo quinto del
Estatuto Social, referente al capital social, de la siguiente manera:

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El Capital Social de la Compañía es de ocho
millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 8”865.942), representados por ocho millones
ochocientas sesenta y cinco mil novecientas cuarenta y dos participaciones de un

dólar cada una....”.

Distrito Metropolitano de Quito, 27 de octubre de 2009.  
EXP. 94830
Tr. 01.1.09.001085
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el
domicilio principal de la compañía.

 


